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LICENCIADO JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 72, 80, FRACCIONES I, II Y III, 83 Y 84 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ; 2°, 3° FRACCIÓN I, INCISO A, 11 Y 

12 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 11, 

51, 54, 56, 57, 65, 66 Y 72 DE LA LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LAS APORTACIONES TRANSFERIDAS AL ESTADO 

Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Los recursos del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, son transferencias federales 

destinadas a fortalecer la infraestructura y servicios de los Municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción XVIII y 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2026, y se distribuyen en términos de lo establecido en el Anexo 22 del citado Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

La Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 36, establece que del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se determina anualmente en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación con recursos federales, para lo cual, los Gobiernos Estatales, en el caso de San Luis Potosí, deben publicar en el 

Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, las variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos asignados a cada 

Municipio o Demarcación Territorial por concepto de este Fondo, así como el calendario de ministraciones, a más tardar el 31 de 

enero de cada año. 

 

En el Estado de San Luis Potosí, se creó el Municipio de Villa de Pozos conforme al Decreto Legislativo número 1074, publicado 

en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” el 22 de julio de 2024. Este Decreto incluye las coordenadas geográficas del 

polígono que constituye la superficie del nuevo Municipio.  

 

El último censo efectuado por el INEGI data del año 2020, en esa fecha el Estado de San Luis Potosí, tenía una base de 

distribución territorial de 58 Municipios, lo cual implicó que para el recién creado Municipio de Villa de Pozos, no se conociera de 

manera particular el número de habitantes que le corresponden, información crucial para los efectos de la distribución del Fondo 

para el Fortalecimiento de los Municipios.  

 

En razón de lo anterior, el Consejo Estatal de Población de San Luis Potosí, mediante oficio no. ST/COESPO/207/2024 dirigido 

a la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, determinó la cifra de población con base en información 

contenida, tanto en el censo de población y vivienda del 2020 del INEGI, a nivel de las áreas geoestadísticas básicas que se 

encuentran dentro del polígono aprobado por el H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, que corresponde al recientemente 

creado Municipio de Villa de Pozos, San Luis Potosí, y con base en esta información se realizó una estimación al 2024, de la 

población de este Municipio haciendo uso de las proyecciones de población municipales (CONAPO) el cual es una facultad 

conferida en el artículo 24 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

 

En consecuencia, el cálculo para la distribución del Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios del Estado de San Luis Potosí, 

se llevó a cabo conforme a las disposiciones previstas por la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley para la Administración de las 

Aportaciones Transferidas al Estado y Municipios de San Luis Potosí, lo cual, se traduce en la siguiente fórmula: 

 

 

 

 

 

En cumplimiento al artículo 57, de la citada Ley para la Administración de las Aportaciones Transferidas al Estado y Municipios 

de San Luis Potosí, es urgente dar a conocer la distribución de los techos financieros asignados a los 59 Municipios del Estado 
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de San Luis Potosí, respecto del Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios, para que, la Secretaría de Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado, ministre a cada Ayuntamiento los recursos correspondientes de manera ágil y directa, sin limitaciones ni 

restricciones, conforme al calendario de enteros que la Federación haga en favor del Estado. 

 

Por lo expuesto y fundado se expide el siguiente: 

 

ACUERDO ADMINISTRATIVO 

 

POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE TENDRÁN EL 

CARÁCTER DE RECURSOS MUNICIPALES Y SE DENOMINARÁ FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS. 

 

PRIMERO. El objeto es dar a conocer la distribución entre los Municipios del Estado de San Luis Potosí, de los recursos previstos 

en el Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios para el ejercicio fiscal 2026. 

 

SEGUNDO. El total de recursos del Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios del Estado de San Luis Potosí, asciende a 

la cantidad de $2,979,330,249 (Dos mil novecientos setenta y nueve millones trescientos treinta mil doscientos cuarenta y nueve 

pesos 00/100 M.N.).  

 

TERCERO. Los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios del Estado de San Luis Potosí, se destinarán a la 

satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación 

locales, mantenimiento de infraestructura y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de 

sus habitantes, en términos de lo que establece el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

CUARTO. Los Municipios del Estado de San Luis Potosí, deberán hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que 

reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, así como informarles los 

avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados, de 

conformidad con el artículo 33, apartado B, fracción II, incisos a) y c) de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

QUINTO. La distribución del Fondo que resulta de aplicar el procedimiento anterior es la siguiente: 

 

DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ 2026. 

Municipio 
Población 2020 

INEGI 

Porcentaje de  

Población 
FFM - 2026 

Ahualulco 18,974 0.672299278 20,030,016.00 

Alaquines 7,785 0.275843253 8,218,281.00 

Aquismón 48,359 1.713487973 51,050,466.00 

Armadillo de los Infante 4,013 0.142191262 4,236,346.00 

Axtla de Terrazas 32,544 1.153120466 34,355,267.00 

Cárdenas 18,317 0.649020021 19,336,450.00 

Catorce 9,579 0.339409444 10,112,128.00 

Cedral 19,840 0.702983961 20,944,214.00 

Cerritos 22,075 0.782175955 23,303,605.00 

Cerro de San Pedro 5,050 0.178934930 5,331,062.00 

Charcas 21,814 0.772928031 23,028,079.00 

Ciudad del Maíz 30,320 1.074318231 32,007,488.00 

Ciudad Fernández 48,106 1.704523510 50,783,385.00 
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Municipio 
Población 2020 

INEGI 

Porcentaje de  

Población 
FFM - 2026 

Ciudad Valles 179,371 6.355591539 189,354,061.00 

Coxcatlán 15,660 0.554875445 16,531,572.00 

Ébano 40,899 1.449160335 43,175,272.00 

El Naranjo 20,959 0.742633107 22,125,493.00 

Guadalcázar 25,119 0.890032970 26,517,022.00 

Huehuetlán 15,334 0.543324398 16,187,428.00 

Lagunillas 5,453 0.193214291 5,756,492.00 

Matehuala 102,199 3.621182352 107,886,981.00 

Matlapa 28,996 1.027405390 30,609,800.00 

Mexquitic de Carmona 58,469 2.071712159 61,723,147.00 

Moctezuma 19,036 0.674496103 20,095,466.00 

Rayón 15,301 0.542155121 16,152,592.00 

Rioverde 97,943 3.470380954 103,394,110.00 

Salinas 31,107 1.102203734 32,838,289.00 

San Antonio 9,382 0.332429210 9,904,164.00 

San Ciro de Acosta 10,215 0.361944615 10,783,525.00 

San Luis Potosí 718493 25.458117711 758,481,402.00 

San Martín Chalchicuautla 18,468 0.654370353 19,495,854.00 

San Nicolás Tolentino 4,779 0.169332679 5,044,980.00 

San Vicente Tancuayalab 14,945 0.529541094 15,776,778.00 

Santa Catarina 12,163 0.430967436 12,839,943.00 

Santa María del Río 39,880 1.413054455 42,099,559.00 

Santo Domingo 10,785 0.382141231 11,385,249.00 

Soledad de Graciano Sánchez 332,072 11.766194054 350,553,779.00 

Tamasopo 29,184 1.034066730 30,808,263.00 

Tamazunchale 95,037 3.367413646 100,326,373.00 

Tampacán 14,348 0.508387796 15,146,551.00 

Tampamolón Corona 13,603 0.481990465 14,360,088.00 

Tamuín 36,968 1.309874551 39,025,489.00 

Tancanhuitz 20,300 0.719282985 21,429,816.00 

Tanlajás 18,208 0.645157861 19,221,383.00 

Tanquián de Escobedo 13,448 0.476498403 14,196,461.00 

Tierra Nueva 7,966 0.282256564 8,409,355.00 

Vanegas 7,557 0.267764607 7,977,592.00 

Venado 14,188 0.502718571 14,977,646.00 

Villa de Arista 17,258 0.611496835 18,218,510.00 

Villa de Arriaga 18,206 0.645086996 19,219,272.00 

Villa de Guadalupe 9,277 0.328708781 9,793,320.00 

Villa de la Paz 5,298 0.187722229 5,592,865.00 

Villa de Pozos 193,415 6.853207807 204,179,693.00 

Villa de Ramos 38,389 1.360224360 40,525,576.00 

Villa de Reyes 52,912 1.874812871 55,856,867.00 

Villa Hidalgo 15,458 0.547718048 16,318,329.00 
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Municipio 
Población 2020 

INEGI 

Porcentaje de  

Población 
FFM - 2026 

Villa Juárez 10,304 0.365098122 10,877,479.00 

Xilitla 49,741 1.762455908 52,509,382.00 

Zaragoza 27,386 0.970358809 28,910,194.00 

Total 2,822,255 100.000000000 2,979,330,249.00 

 

SÉPTIMO. Los Municipios del Estado de San Luis Potosí, en el ejercicio de los recursos de este Fondo, se sujetarán a las 

disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y demás disposiciones normativas que se le vinculen.   

 

OCTAVO. Los Municipios del Estado de San Luis Potosí, a través del Sistema de Información del Desarrollo Social y Regional 

(SIDESORE), proporcionarán por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y Regional del Poder Ejecutivo del Estado, a los 

órganos de fiscalización, la información que sobre el ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios les sea 

requerida, de acuerdo al artículo 76 y su fracción I de la Ley para la Administración de las Aportaciones Transferidas al Estado y 

Municipios de San Luis Potosí. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá de publicarse en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de 

San Luis”. 

 

DADO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 31 DÍAS 

DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2026. 

 

 

 

LICENCIADO JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA  

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

(Rúbrica) 

 

 

 

MAESTRO J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

(Rúbrica) 

 

 

 

LICENCIADA MARÍA DEL ROSARIO MARTÍNEZ GALARZA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL 

(Rúbrica) 

 

 

 

LICENCIADA ARIANA GARCÍA VIDAL 

SECRETARIA DE FINANZAS 

(Rúbrica) 
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